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Solicitud de aumento de la cuota de atún rojo del Atlántico este 
(Thunnus thynnus) (BFT) para Argelia

(Documento presentado por Argelia)

Argelia tiene el honor de someter a su atención una solicitud de aumento de su cuota de pesca de atún rojo (Thunnus thynnus). 

Esta solicitud se basa en consideraciones históricas y equitativas, tal y como se ha mencionado en los debates sobre las asignaciones de atún rojo desde marzo de 2023.

De hecho, Argelia sufrió una reducción significativa e injustificada de su cuota en 2010, lo que le hizo perder su posición histórica entre las Partes contratantes, pasando del quinto puesto en 2009 al octavo a partir de 2010.

A pesar de los ajustes y los esfuerzos elogiados realizados por la Comisión en relación con la cuota argelina desde 2012, Argelia se ha acercado a su clave histórica de asignación del 5 % en 2022, sin haberla alcanzado todavía, mientras que la Recomendación 12-03 de 2012 estipulaba claramente que esta clave debía restablecerse de manera prioritaria en las siguientes revisiones del TAC y de la asignación. 

En la actualidad, con una cuota cercana al 5 %, Argelia reclama una cuota que le permita recuperar la quinta posición que ocupaba hasta 2010, sabiendo que ninguna CPC ha vivido una situación similar.

Solo una revisión no proporcional y equitativa de su cuota podrá compensar las pérdidas generadas por esta reclasificación injustificada, que ha tenido un impacto negativo en el sector a nivel nacional, especialmente en las comunidades costeras, durante más de una década.

Argelia sigue estando dispuesta a proporcionar las aclaraciones necesarias que puedan ser útiles a la Comisión en el examen de esta situación, y reitera su pleno compromiso de cumplir las medidas de conservación adoptadas y de continuar con su compromiso activo de contribuir al seguimiento, control y vigilancia de los objetivos comunes de ordenación sostenible de los recursos.
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